
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA 
RADICACION: 76-001-31-10-007-2021-00500-00 
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Santiago  de Cali, trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

1. INCORPORAR a los autos para que obre el escrito presentado por la 
parte actora con el soporte documental aportado, y signifíquele que solo 
habrá de pronunciamiento sobre pruebas en el auto que fije la fecha para 
la audiencia, momento procesal en el que verificará la procedencia de las 
pedidas oportunamente por ambas partes, de acuerdo a las concretas 
oportunidades probatorias que para cada parte prevé el C.G.P. 
 
2. En virtud que la curadora ad-litem nombrada dentro del presente 
proceso no ha aceptado el cargo a él encomendado, se dispondrá 
RELEVARLA del cargo como curador ad Litem de los herederos 
indeterminados de la señora ALICIA CALVO CARVAJAL,  a la  Dra. 
MILLERLANDY ACOSTA GONZALEZ  y en su lugar se designa al  Dr (a). 
_LORENA ARICAPA CASTRILLON, para que lo represente en el proceso. 
 

3. COMUNÍQUESELE mediante telegrama tal designación de conformidad 
con el Artículo 49 del C.G.P., advirtiéndole que el nombramiento es de 
forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en más 
de  cinco (5) procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el 
designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de 
las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 

 
4. ACLARAR el auto de fecha junio 8 del año en curso, en el sentido de 
indicar que se incorpora el escrito de contestación de la demandada LINA 
MARCELA CAMACHO CALVO, y no como se mencionó en el aludido 
proveído al expresar que era de la curadora ad-litem de los herederos 
indeterminados de Alicia Calvo Carvajal, por ende se remitirá a la parte 
actora, copia de la misma, al correo electrónico: manolov19@hotmail.com. 
 
5. REITERAR a las partes, que en lo sucesivo se sirvan dar cumplimiento 
a lo normado en el artículo 3 del Dcto 2213 de 2022, y el numeral 14 del 
artículo 78 del C.G.P 
 
NOTIFIQUESE, 
 

 

mailto:manolov19@hotmail.com

